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Ayuntamiento de ASPARRENA 

ARAIA (Alava) 

ASPARRENAko Udala 

ARAIA (Araba) 

Núm./Zkia. ........ 

INFORME URBANISTICO 

OBJETO:   VIABILIDAD DE PLANTA DE COMPOSTAJE DE BIORRESIDUOS  

SITUACIÓN:  POLIGONO 2 –PARCELA 1931 
POLIGONO INDUSTRIAL ASPARRENA – SAN MILLAN 

SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE ASPARRENA 
 
 
 

INFORME 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Asparrena solicita un informe acerca de la viabilidad 
urbanística de la instalación de una Planta de compostaje de biorresiduos en el polígono 
industrial de Asparrena - San Millán. 
 
La instalación consistiría en dos naves para el compostaje de los biorresiduos producidos en el 
municipio.  
 
 
SEGUNDO.- La parcela receptora de la instalación sería la de referencia catastral: polígono 2 – 
parcela 1931, cuya superficie según los datos catastrales es 16.382 m

2
.  

 
En ella se ha construido recientemente, año 2018, una nave para almacenamiento de astillas 
para su posterior uso como combustible en la instalación existente de district heating municipal. 
La superficie construida del almacén es de 340 m2. 
 
 
TERCERO.- Según el Plan General de Ordenación Urbana de Asparrena aprobadas 
definitivamente con condiciones mediante Orden Foral nº 262/2016 de 25 de octubre, y 
publicadas en el BOTHA nº 143 del 21 de diciembre de 2016, la parcela está situada en 
terrenos clasificados como Suelo Urbano de uso característico Industrial, resultantes del 
desarrollo del Plan Parcial de Ordenación del Polígono Industrial de Asparrena-San Millán, 
aprobado definitivamente por la Diputación Foral de Álava con fecha 16 de Julio de 2002. 
 
La calificación pormenorizada asignada a la parcela es la de G.1-1 Equipamiento comunitario 
genérico. La zona G.1 Genérico se destina a cualquier uso de equipamiento sin distinción. 
 
Las obras proyectadas tendrían la consideración de Equipamiento Comunitario de Servicios 
públicos, por lo que se consideran conformes a las previsiones del Plan General, y en 
consecuencia la propuesta se considera viable. 
 
 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
 
 
 

Araia, 17 de junio de 2020 Fdo. Naiara Sudupe Senosiain 
 Arquitecta Asesora de la Cuadrilla de la Llanada Alavesa 
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